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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MOÑEOA EXTRA N JERA

Cambios ae moneda publicados el día 6 de mayo de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

v CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (1 )

Compra Venta Compra Venta

F»anco9 .............. ,......................... ..
Libras ..................... ..........................
Dólares ........................... ..................
Liras .................................................
Francos suizos ............................. ..
Rti< hsmarU .................... ...............
Francos belgas .............................
FU rine9 .............................................
Escudos ............................... '.............
Pesos monecL legal ......................

Aux:iir familiar ..........................
Turismo ............................... .

Coronas suecas ............................... .
Coronas noruegas .........................
Coronas danesas .............................
Posos t o  leños ............ .....................

9.15
44,—
10.95
10.95

253.—

41 i,6o 
43*50 
2,60

3.04
2,295

35,70

9.35 1 
45,—
11.22
11.22

259,35

25.60 
421,90
44.60 
2,66

3*11
2.3536.60

6ó[—
16,40

379.50

65.35

4,00
3,90

67.65
16,81

389.—

66,90
4,10

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de; feTuitsmo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo de Oonsejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

BOLETIN OFICIAL DE l ESTADO
A V I S O

A  partir de 'l .# de enero 
ciel año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

PESETAS

Trimestre »•••«.•*.»»« 45 ,Uü
Año . , . . . ................. . 180,00
Número corriente..* 0,75  

» atrasadp 1,50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
a fin de que los señores sus- 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION

IN STITU TO  ESPAÑ O L DE M O N ED A  
EX T R A N JER A

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito expedido en Madri-cj por el 
Instituto Español de Moneda Extranje
ra, con fecha primero de enero de 1942,

. señalado con el número 2.056, compren
sivo de mSri 2.056 nominales, en Cédu
las Hipotecarias Argentinas 4 por 100 
1941, Serie A, a favor de doña Adela 
Colombo, viuda de J . M. 'Llobet, se 
anuncia al público, ipara que el que se 
crea con derecho a reclamación la ve- 
rifique dentro dei plazo de un mes. a 
contar desde la fvcha de publicación del 
presente anuncio, ¿dvirtiendo que trans
currido ’ dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado, anulanoo el primitivo y que- 
dando este Instituto exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid, 18 de abril de 1947-— Institu- 
to Español de Moneda Extranjera.—El 
Jefe ae Valores, L . Encío.

2.030—O. , y 2.a 5-5^947

R EA L ACAD EM IA D~ CIENCIAS  
M O R A LE S  Y  PO LITICAS c

PRO G R A M A  D E C O N C U R SO S

Premios ofrecidos por el excelentísimo' 
señor don Pablo de Garnica, Académico 

electo

Concurso I.—T e m a :'« E l problema de 
las relaciones entre la sociedad y el E s
tado en el pensamiento científico contem
poráneo».

Concurso I I .—Tema»: «La contribu
ción de la Banca española al desarrollo 
de la producción nacional».

R e g l a s  p a r a  l o s  p r e s e n t e s  c o n c u r s o s

i .a El autor o autores de la Memo
ria que resulte premiada en cada uno

1 1 ,
de estos dos distintos certámenes ob
tendrán quince mií pesetas en metálico 
y un diploma. También recibirán la 
cuarta parte de los* ejemplares que se 
impriman de la Memoria premiada, si 
la Academia, discreción atoen te, acuer
da dicha impresión.

2.a E l plazo *de presentación de Me
morias vence a las doce horas del dfa 
treinta de abril de mil ñovecientos cua
renta y ocho; su extensión no excederá 
de la equivalente a un libro de trescien
tas páginas, impresas en planas de 
treinta y siete líneas, de veintidós cice
ros, letra del cuerpo diez en el texto y 
del ocho en las notas.

3.a Las obras pueden §er inédita^ o 
que hayan visto la luz pública desde la 
fecha de esta convocatoria, de autor es
pañol o hispanoamericano y deberán 
presentarse impresas o escritas en cas
tellano, a máquina, en cuartillas por una 
cara, encuadernadlas y expresando el 
concurso a que se refieren y el nombre 
y domicilio del autor.

4.a Los autores de las Memorias re
compensadas con premio, conservarán 
la propiedad literaria de ellas. La Aca
demia, no obstante, se reserva el dere
cho de propiedad de la primera edición 
que acuerde, conforme a lo establecido 
en la base primera.

5.a No se devolverá en ningún caso 
el ejemplar de las Memorias u obras que 
se presenten a concurso.

6.a La Academia podrá declarar . de
siertos estos certámenes por no hallar 
en las Memorias presentadas el mérito 
que estime necesario.

7.a Los Académicos de número de 
esta Corporación no pueden tomar par
te en los presentéis .concursos.

MacHd 4  2 de nabril de 1947.—Por 
acuerdo der lia Academia, el Académico 
Secretario perpetuo, Juan Zaragüeta y 
Bengoechea.

(La Academia se halla establecida en 
la Casa de I09 Lujanes, plaiza dé la

{ Villa, número *2, en donde se facilitan 
¿gratis ejemplares de estos programas a 
* quien los pida de palabra o por escrito.

1.020—O.

A Y U N TA M IEN TO  DE B A R C ELO N A

Anuncio de subasta

Se anuncia al público- la subasta de 
las obras de alcantarillado de la calle 
del Marqués de Sentmenat, entre la de 
Numancia y Ecuador, bajo el tipo de 
218.99*5,29 pesetas, con arreglo al pro
yecto que se halla de manifiesto en el 
Negociado de Obras Públicas.

(La subasta, se verificará en esta C asa  
Consistorial el día que se cumpla el vi
gésimo hábil, a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , 
y para su celebración se observarán las 
siguientes reg ias:  ̂ .

Priniera.-^Las proposiciones, extendi
das én papel sellado do 4,50 pesetas, se 
redactarán con arreglo al siguiente mo
delo: v

Don ............ . vecino d e ..............  habi
tante en la calle de ......,.v ........   núme
ro ............. piso .............  bien enterado
del pliego de condiciones, presupuesto 
y planos que ha-n de regir en las obras 
de alcantarillado de la calle del Marqués 
de Sentmenat, entre la de Numancia y 
del Ecuador, se compromete a ejecutar
las con estricta sujeción a dichos docu- 
meiitos, por la cantidad d e ..;,...,, pe
setas (En letra y cifra.)

Además se compromete a  abonar a 
los' operarios empleados en la obra, los
jornales siguientes: ............................ ....... .

(Fecha y finma dol proponente.)

Segunda. Las proposiciones serán 
suscritas por los licitad ores o persona® 
que legalmente les representen, por me
dio de poderes declarados bastante, por 
uno de los componentes de La Junta  de
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Je fe s  Letrados del Ayuntam iento, de
biendo presentarse en el Negociado de 
O bras Púolicas durante el piazo que 
m edia desde e*l día en que se publique 
este anuncio hasta-'el anterior al de ia  
subasta, desde las diez a las doce de 
la m añana, si no íueren festivos.

T ercera.—A toda proposición deberá 
acom pañarse, (por separado, el resguar 
do • acreditativo de haber constituido en 
la  C a ja  Municipal o en la C a ja  General 
de Depósitos la fianza provisional, por 
im porte de 4-379>9^ pesetas. El ad judi
catario deberá constituir la danza defi 
íiitiva , en ia cuantía que corresponda, 
de acuerdo con Jas disposiciones legales 
vigentes. *

C uarta .— L a s proposiciones deberán 
entregarse bajo sobre cerrado, a satis
facción deifl presentador y del receptor, 
y  en e! anverso escribirá el lic itad b r: 
«Próposición para optar a* la subasta 
de las obras de alcantarillado de la calle 
del* M arqués de Sentm enat».

£E1 que resulte adjudicatario deberá * 
com enzar, las obras dentro de los' quin
ce días, a contar de la fecha de form a- 
iizacion del contrato, v d e ja r1 a'- termi 
nadas en el plazo de cinco meses, desde 
su comienzo, v form ular con 'os obreros 

• el contrato de trabajo prevenido en la 
(Legislación vigente, verificándose los 
pagos en la form a prevista en el artícu
lo 103 <ae dicho pliego de condiciones.

Barcelona, 21 de abril de 1947.— Ei « 
Alcalde (ilegible).

■ 598— 0 . ____________________' ____________

AY UN TA M IE N TO  DE TA RRAGONA
Anuncio de concurso-subasta de las obras 
de conducción de aguas de esta -capital

Acordada por este Ayuntam iento la 
contratación, mediante concurso-subasta, 
de las obras de conducción de agu as 
del «M ás Caballé», en su. segundo tram o 
desde el Pozo Franqués al Depósito de 
la, O liva, ‘ y transcurrido sin reclam acio
nes el plazo que previene el .artículo 26 
de! Reglam ento de Contratación M uni
cipal de 2 de julio de 1924, se hace s a 
ber que dicho concurso-subasta se lleva
rá a < ..óo con a r r e g lo 'a  las siguientes 
n o rm as:

I. D a t o s  g e n e r a l e s  

1 . E l proyecto ha sido redactado por 
el Arquitecto municipal don José  ^Máría, 
^ lonravá López. ..

2. El presupuesto de contrata ascien
de a novecientas cinco mil cuatrocientas 
catorce pesetas y cuarenta y cinco cén
timos (905.414,45).

3. E l  depósito provisional se eleva a  
dieciocho mil ciento ocho pesetas con 
treinta céntimos (18 .108,30).

4. La fianza definitiva deberá ascen
der a treinta y seis mil doscientas dieciséis 
pesetas con sesenta céntimos (36.^16,60).

5. El depósito provisional habrá de 
constituirse en moneda legal. L a  fianza 
definitiva podrá serlo en moneda legal o 
valores del E stad o , Provincia v M unicL 
pió o Cédulas del iBanco de Crédito Local 
de España.

6. Serán de cuenta del rem atante to
dos los gastos que se originen con oca
sión del rem ate.

I I . P la z o s
i . L a s  proposiciones se adm itirán en 

Ja Secretaría de este Ayuntam iento, N e. 
¿ociado de IFomento, desde las diez a

las catorce horas, durante veinte días 
hábiles, a contar d t ¡ siguiente al de in
serción del anuncio en el BO D E TIN

‘¿O F IC IA L  D E L  E S T A D O .
2. Los proyectos de estas obras, con 

sus M emorias, planos, presupuestos y 
reglas especiales estarán de m anifiesto 
en el mismo Negociado, durante el pro
pio plazo.

3. L a  fianza definitiva deberá quedar 
ingresada por el rem atante en el plazo 
de ocho días, a contar del siguiente al 
en que se le notifique la adjudicación 
definitiva.

4. L as obras se iniciarán dentro de 
los ocho días laborables, a contar de! 
de haberse notificado la adjudicación de 
la subasta y  haberse com unicado su 
aprobación, y habrán de quedar term i
nadas antes de seis m eses, a contar de 
la fecha de ¿u comienzo.

I I I .  F o rm a  de c e le b ra c ió n

1. L o s  licitadores pre>entarán la do. 
cum enu^ión para optar a este concurso- 
subasta, en dos sobres cerrados y lacra, 
dos a su satisfacción , uno de los cuales 
contendrá 1 a proposición económica, 
a justada ai 'modelo que al pie se inser
ta, y en la qqe podrán m ejorar a la  baja 
el tipo de licitación. En el anverso cons
tará lor sigu ien te : «Proposición económi
ca para optar al concurso-subasta de las 
obras de .conducción oe agu as del «M ás 
Caballé»,-en su segundo .tram o desde el

. Pozo Franqués al D epósito de la O liva».
2. Dentro del otro sobre se incluirán 

los documentos que contengan las refe
rencias técnicas y económ icas del licííh . 
dor, y adem ás lo sigu ien te :

a) E 'C ritura de constitución de la 
Sociedad, si se tratase de una em presa 
de rsta índole.

b) Poder especial y suficiente p ara 
concurrir a este concurso-subasta, cuan
do el limitador no comparezca personal
mente. C ualquier Letrado en ejercicio en 
ésta ciudad será competente para su bas-

’ tan.teo.
c) R esgu ardo  acreditativo de la cons

titución del depósito provisional en estas 
A rcas M unicipales o en la C a ja  General 
de Depósitos.

d) Ultim o recibo de la contribución 
industrial o de la que legalm ente corres
ponde.-

e) Recibo corriente de la cuota sin
dical.

f) Justifican te  de hallarse al.corriente 
de los pagos de, las prim as y cuotas 
de Segu ros y Subsidios Sociales. * >

g) Certificación o documento acredi
tativo de que no existe  ninguna de la-9 
incom patibilidades establecidas por R eal 
Decreto de *24 de diciem bre de 1928 y 
de haber cum plido, en  su caso, con lo 
dispuesto en la Ley d e .25 de agosto  de 
*939 sobre Sociedades A lón im as.

h) D eclaración y . en su caso, com 
probantes de qtue los m ateriales, artícu
los y efectos que h^n de ser em pleados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional. (Ley de 14 de febrero 
de 1907 y  d isposiciones jJosteriofes so
bre protección y fomento de la  indus
tria.) ' —

L o s  testim onios notariales, declara
ciones y certificaciones deberán hallarse 
legitim ados y legalizados. ;

E ste  sobre deberá rotularse en los 
siguientes té rm in o s: «Docum entación
aneja a  la proposición p ara  optar al con

curso-subasta de las  obras de conduc
ción de agu as del «M ás Caballé)) en su 
segundo tramo, desde el Pozo Franqués 
al D< pó-iíu de la O liva».

3. Los licitadores deberáf; establecer 
por medio de ^-algún signo la relación 
en (re am bos sobres.

4. Un mismo licitador po-irá presen, 
tar cuantas proposiciones económicas es
time oportuno, bastando, en caso de que

•pre>enten varias ,-u n  solo pliego dé do
cum entación aneja.

5. L a  apertura de proposiciones se 
efectuará en estas C asas C onsistoriales, 
bajo la presidencia del señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue, con asisten
cia de otro miembro de la Com isión 
Perm anente designado por la m i'in a , del 
Arquitecto municipal autor del proyecto 
y del Secretario  d«_ la Corporación. Este 
sp llevará a cabo a las doce horas del 
día siguiente hábil al en que expire el 
plazo de presentación de. pliegos.

6. Se abrirán primeram- nte los so
bres que contengan las referencias téc
nicas y económ icas, rechazándose por la 
M esa a aquellos licitadores que, a su 
juicio, no ofrezcan las necesarias garan . 
tías. Seguidam ente se abrirán las pro. 
posiciones .económ icas de los licitadores 
admitidos, haciéndose la adjudicación pro
visional a la m ás ventajosa. La adjudi
cación definitiva ¿efá efectuada por la  
Com isión M unicipal Perm anente.

7. L a s  proposiciones . económ icas de 
los íicitadores no adm itidos a la subasta 
serán destru idas inm ediatam ente, y sin

.ab rir, a presencia del Notario.
8. L a  restante documentación de los 

licitadores a !os que no les haya sido 
adjudicada la contrata será devuelta en 
el m ism o acto, a  petición de los m ism os.

9. L a s  proposiciones económ icas de
berán ir extendidas en papel tim brado 
de 4,50 pesetas, con tim bre m unicipal 
de 5,00 pesetas. Será  rechazada toda 
proposición, que no se ajuste al modelo.

jo. S i el • rem atante no constituyera 
la fianza definitiva en el plazo señalado, 
se anulará la adjudicación con pérdida 
de la garan tía  y dem ás e f^ to s  previs
tos en el artícu lo 21 del/ Reglam ento de 
Contratación de O bras y Servicios a 
cargo de entidades m unicipales de 2 de 
ju lio  de 1924.

1 1 .  En todo lo no previsto en este 
anuncio o en los pliegos de condiciones 
regirán los preceptos del Reglam ento 
mencionado. '

T arrago n a , 23 de abril de 1947*— El 
Alcalde, A gustín San d oval.— P. A. de la 
C . M ., el Secretario  general, C . M artínez 
Peñalver. ^

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

D on   vecino d e .. . . . . .  con dom icilio
en  , enterado del anuncio publicado
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , con fecha  y de las condicio
n a s  y requisitos que se exigen p ara  la 
adjudicación en concurso-subasta de las 
obras de conducción de agua9 del. «Más 
Caballé», en su segundo tram o, desde el 
Pozo iFranqués al D epósito de la O liva, 
se com prom ete a tom ar a su cargo di
chas obras, con estricta sujeción al pro
yecto que lo define y pliegos aprobados 
por la Corporación y dem ás aplicables. 
(Si se desea hacer rebaja en el tipo fi
jado, se a ñ a d irá : Cop rebaja, de  por
ciento).

605— O. . ‘ •
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A N U N C I O S  P A R  T k C U L A R E S
C EME NTO S V I L L A  FRANCA, S. A.

' Convocatoria

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, para las dieciséis 
horas del día 19 de m ayo de 1947, y en 
prim era con vocatoria, en las oficinas de 
las fábricas de la Sociedad en Tora! de 
los Vados (León), y en segu n da, en su 
caso, a la  m ism a hora del siguien te día, 
para resolución de los siguientes a su n to s:

i.°  M em oria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1946.

2.0 G estión del C on sejo  y plan de ne
gocios sociales. /

3.0 Proposiciones del C on sejo  de A d
m inistración y de los señores .accionistas.

4.0 E lección de los m iem bros del C o n 
sejo de A dm inistración, para cubrir las 
vacantes ocasionadas de conform idad co n y 
10 establecido en el artículo 16 -de los 
E statutos sociales.

T odos los docum entos referen tes a las 
cuentas de la Sociedad, se hadan a dispo
sición de los señores accionistas, en las 
oficinas de la mis.ma.

L eón, 30 de abril de T947.— El P resi
dente, M auricio R uiz de V e la sc o .— El 
Secretario, José V arela  F ernández,

43* - P -

CEM ENT OS  VILLAFRANCA,  S. A.

Convocatoria

En cum plim iento de acuerdo adoptado 
por el C on sejó  de A dm inistración  de esta  
Sociedad, se convoca a los señor*-s accio
nistas a Junta general extraord in aria , que 
tendrá lu gar en las oficinas de la fábrica  
de esta Sociedad en T ora! de los V ados 
(León) el d ia’ 20 m ayo de 1947, a las 
diecinueve fyoras en prim era convocatoria, . 
o ’ en segunda, en su caso, a iguail o la 
del siguien te día, para tratar de la m o
dificación de los artícu los tercero v qu in 
to de los E statu tos sociales, en *lo que 

: afecta : .
i.°  A dom icilio sociaL
2.0 A m pliación  de capital.
León, 30 de abril de 1947.— El P resi-, 

dente, M auricio  R u ’z de V e la sco .— El 
Secretario, José Varela* Fernández.

. 438— P  • ________________ __ _____ __

 L A  R O S A ,  S . A .

Pinar, 25.— Madrid ^
< ■«

En cum plim ien to a lo dispuesto en sus 
Estatutos, se convoca a ios señores' ac
cionistas para la celebración de la  Junta 
general ordinaria, correspondiente al pre- 

\ sente año, qu e tendrá lu g ar el día 17 del 
corriente m es, a la s seis de la tarde, en 
el dom icilio social, calle  del P in ar, nú
mero' ,25. Y  por si no estuvieran  repre
sentadas num ero suficiente de acciones 
em esia  prim era con vocatoria , sirva este 
aviso tam bién para la v segun da, qu e se 
efectuará en/fe  m ism o día, a las seis y 
media de la 'ta rd e , con efl siguien te

Orden del día

A/probación del acta  de la sesión a n 
terior.

L ectura dé la M em oria, B alance,
» Cuentas correspondientes al ejercicio de

1946 y  su aprobación si hubiere lu gar. 
G estión de la Junta de G obierno y la 
G eren cia. f

M adrid , 1 de m ayo de 1947.— L a  R o
sa, S. A ., el D irector geren te (ilegible).

2.269— P»

MARCONI ESPAÑOLA, S. A.

A  partir del día i.°  de m ayo del co
rriente año y en cum plim iento del acu er
do tom ado por la Junta gen eral de accio
nistas, se • p i a r á n  en los B ancos de V iz 
caya , Español de C rédito y O.ficina C en 
tral de la Sociedad, A lcalá , núm . 45, 
■Madrid, con tra  cupón n úm ero 4, ó pre
sentación del correspondiente extracto  de 
inscripción, pesetas 30 por cada una de 
las acciones de la Sociedad, num eradas 
del 1 al 60.000.

E l Presidenta, F . Setuain .

2 -3 ° 5  P  •____________ _______________________
SOCIEDAD GE N ER A L  ESPAÑOLA 

D E L  MER CU RIO ,  S. A.

Se- convoca a Junta gen eral ordinaria  
do señores accionistas para el día 20 del 
actu al, a las dieciocho horas, en el dom i
cilio social, con el fin de -dar cu m p li
m iento a cuanto se determ ina en los a r
t ícu lo s  13, 24, 28 y dem ás con co rd an tes; 
de los E statu tos sociales.

El depósito de acciones deberá hacerse 
dentro dri. plazo reglam en tario  eñ la C a ja  
social o en el B an co Español de C rédito.

M adrid, 1 de m ayo  de IQ47-— El Pre
sidente del C o n sejo  de A dm inistración, 
A rsenio M artín ez de C am p os.

2.304— P.   . ‘

MAN COM UNI DA D DE LOS CANA
LES DE L  T A I B I L L A

Cartagena

Subasta d-e m ateriales

C om presores, m artillos, tran sform ado
res, m áquinas, depósitos de carburantes, 
piezas de recam bio. Adm isión de pliegos 
hasta el día 22 de los corrientes. P ara  
inform es d iríjan se a la D irección T écn ica  
de !a M ancom unidad de los C an a les  del 
T a ib illa , calle Príncipe de V erg ara , 6. 
C arta g e n a .

632— P.

COMPAÑIA M I N E R O -  M E T A L U R G I 
CA ((LOS GUIN DO S»

La Junta general ordinaria, a propues
ta del C o n sejo  de A dm inistración , ha 
acordado repartir a los accionistas un 
dividendo de 3,50 por 100 por los bene
ficios del ejercicio de 1946. El expresado 
dividendo, im portante, previa deducción 
de im puestos; pesetas 13 por acción, po
drá hacerse efectivo, de acuerdo con ‘la s  
disposiciones vigentes, a partir del 5 de 
m ayo, en los B aqcos H isp an o A m erican o 
(Sucursal de la A ven ida de José A n to
nio, 10), Español de C rédito y  V izcaya , 
en; las Sucursales dé estos tres B an cos en 
B arce lon a  y en la  C a ja  de la C om p añ ía, 
calle  de R u iz de A larcón , núm ero 7, prin
cipal, con tra cupón núm ero 29.

M ad rid , 1 de m ayo de 1947.— C om p a
ñía M in ero-M etalúrgica «Los G uindos».—  
E l S ecretario , A . C ru z  y M artín .

2.276— P.

NOTARIA DE DON DIEGO S O LD E
V I L L A  Y GUZMAN

Sevilla

Subasta ejecutiva

E n  e L  procedim iento del artícu lo  1.872 
del C ó d ig o  C ivil, salen a su b asta  los 
bienes m uebles em peñados a  responder 
del crédito de ciento, dos m il novecientas 
ochenta y tres pesetas veintidós cén tim os, 
y dt otro de och en ta  mil pesetas, a  in s
tancia de la representación lega l de los 
acreedores. Los; bienes, consistentes en 
un tríptico y 22 cuadros, han sido ¡valo
rados en doscientas ochenta y  un m il 
qu inientas pesetas, por el señor D irector 
del ^luseo Provincial de P in tu ra s, don 

* A lfon so G rosso, y pueden e xam ip arse  en 
el Banco E spañol de C réd ito  de  esta  
p laza. ,

Por el presente se c ita  a l deudor y 
dueño de prenda don T rin id a d  D ía z  R a - 
ñón, hoy sus herederos y  habien tes- 
derechos.

El pliego de condiciones y deniás d o cu 
m entos se hallan de m anifiesto en, la N o 
taría  de don D iego S oldeyilla  y  G u zm án , 
calle  A lbareda, 24, de é sta  ciudad, donde 
tendrá lu gar la su basta  el d ía  23 de m a 
yo, a Tas diez de la m añ an a.
■ S evilla, 14 de abril de 1947.

402— P . '

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION
MADRID

Edicto

En v irfu d  de p ro vid en cia  d ictada P or 
ol señor Juez de P r im e ra  In sta n c ia  nú-, 
m ero n u e v e .d e  e sta  c a p ita l, don M anuel' 
M artín ez F ern án d ez, en a u to s e jec u tiv o s  
segu id o s p o r don Jqan  M an u el T r illo  
Fernández* con tra  don F a u stin o  F on te- 
cha N ieto,, sobre p a g o  d e  can tid ad , se  
sacan  a la  v en ta  en* p ú b lica  su b a sta , por 
térm ino de ocho d ía s  y  en -la can tid ad  
de d o ce  m il p e se ta s , en q u e  h a  sido ta 
sada la  cam io n eta  e m b a rg a d a  en e sto s  

v au to s, m arca  O M ., m a tr ícu la  68425, p a ra
1.000 k ilo s  de c a rg a , cab in a  d e  m ad era  
con cu b iertas m u y  u sa d a s, m o to r cu a tro  
c ilin d ro s.

P a ra  cu yo  r e m a te ' se h a  señ alado el 
d ía  d ieciséis d e  m a y o  p ró x im o  a la s doce 
d e  la m añ an a, en la  S a la  A u d ie n cia  de 
d ich o  Juzgado, s ito  c*n la  calle  d e  G e 
n eral C a sta ñ o s, núm . 1, a d vir tié n d o se : 
q u e para to m a r parte  en la  su basta  de
berán c o n sig n a r los lic ita d o res p re v ia 
m en te  el d iez p or c ien to  e fe c t iv o  d e  d i
ch o  tip o , y  q u e  no se adm itirán  p o stu 
ra s  q u e  no cu b ran  las d o s terceras p ar
tes d e  su a va lú o .

Y  p ara  su p u b licació n  en e l ((Boletín ., 
O ficia l»  de  e s ta  p ro vin cia, se  firm a  o l ' 
p resen te  en M adrid, a  d iez do ab ril d e  

'm il n ovecien tos cu a re n ta  y  siete. —  E l 
S e c re ta r io ,1 P . S ., R . S a n m a rtín .— V is to  
bueno, el Juez, M an uel M artín ez.

2 .2 2 2 — A ,  J .
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BARCELONA

Edicto

Don .Francisco Yutera Hernández, Ma
gistrado, Juez de primera Instancia 
número nueve de esta ciudad, con pró
rroga de jurisdicción a.1 de igual clase, 
número doce de los de la misma.
Por el presente hago saber: Que ante 

e-'te Juzgado se instruye expediente so
bre dedaración legal de ausencia de doña 
Rosa Frowd Picarín, mayor de' edad, ca
sada con don ‘Basilio Minguesa, también 
en ignorado* paradero, cuyo último do
micilie* fué en esta capital, en la calle 
Rubén Darío, núm. ir, tienda (San An
drés), cuyo expediente ha sido promovi
do por el Procurador don Francisco Ge
nis Subiradhs, en nombre y representa
ción de su hermano consanguíneo, don 
Guillermo Frowd Prat, al que le asiste 
el beneficio de pobreza.

Lo que se hace púbjico por medio del 
presente con el fin de cua'lquier persa, 
na que tenga noticias o conocimientos 
de la ausente, !o manifieste ante este 
Juzgado a la mayor brevedad.

Dado eVi Barcelona a veintiséis de 
marzo de mil- novecientos cuarenta y 
siete.— El Juez, Francisco Jubero Fer
nández.— El Secretario, P. H. (ilegible).

688.—A. J. y 2 .a 5-5-947

ORENSE 

Edicto
Don Juan Esteve Vera, Juez de Primera 

Instancia de la ciudad y partido de1 
Orense. .
Hago público: Que conforme a lo dis

puesto en el artículo 2.042, reformado, 
dr la Ley de Enjuiciamiento Civil, en 

• este Juzgado se ha iniciado a petición 
de Manuel Baltar Rodríguez, vecino de 
esta ciudad, expediente sobre declaración 
<T fallecimiento de sus hermanos Del- 
nilro. José, José, Irene y Purificación 
Baltar Rodríguez, cuyo últ.mo domicilio 
lo tuvieron en la Barra de Coles, de este 
partido judicial, ausentándose pasa de 
quince años con' rumbo a América, sin 
que descL* entonces se tuviesen 7 noticias 
de los mismos.

Dado en Orense a seis de marzo de 
mil novecientos cuarenta y siete. — El 
Juez, Juao Estev»e.— El Secretario (iJe- 
gible).

326—A. J .  y 2.a 5-5-947

 V I G O

£1 Juzgado de Primera Instancia nú
mero uno de Vigo anuncia:

Que Josefa ¡Méndez Méndez pide se 
declare fallecido a su esposo Manueí 
Emilio Eiras Sierpes, que tuvo su úl
timo domicilio en Gondomar (Vigo), de 
donde se ausentó en 1935. v

Vigo, siete de abril de mil. novecien
tos cuarenta y siete. —  É l Juez (ilegi
ble).— El Secretario (ilegible)-.

1 .S 1 1—A. J. y 2.a 5-5-947 1

GUERNICA
Por el presente se hace saber, la exis

tencia en este Juzgado de expediente 
que se tramita a instancia del Procura
dor don Rodrigo Luengo en nombre de 
doña María Teodora Santamaría Ara- 
po, sobre declaración de fallecimiento

legal de su padre don Santiago Santa
maría, sin segundo apellido, conocido 
también por Santiago Bilbao y por San. 
tiago Expósito Sestao, de profesión 
carpintero, que estuvo casado con doña 
Cecilia Arana Anzorandia, el cual aban
donó su domicilio de Ibarranguelúá en 
el a-ño de mil ochocientos ochenta y 
ocho, ,para dirigirse a Norteárhérica, 
desde donde se recibieron las últimas 
noticias, a fines de mil ochocientos no
venta y cuatro, sin que desde enton
ces se haya tenido noticia alguna del 

■ mismo. i
jL o  que se pone en conocimiento de 

cuantas personas puedan t^ner interés 
en el expediente.

Guernica, treinta y uno de marzo de 
mil novecientos cuarenta y siete.- El 
Juez de Primera Instancia, Justo Mar
tín Conde.— El Secretario, (ilegible).

1.823— A. J  y 2.» 5-5-947

E L C H E

Edicto

El Juez de Primera instancia, en fun
ciones, de Elche y su partido, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
2.042 dr la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, reformado, hace públic que en este 
Juzgado se tramita expediente sobre de
claración de fallecimiento de Joaquín 
Ortiz Arques, de veinticuatro años de 
edad, h:jo de José y de Josefa, natural 
de Bigastro, cuyo último domicilio fué 
Elche, el que se cn-e fallecido en ¡o de 
febrero del año 1943, en acción de gue
rra, a instancias de su esposa, Benita 
Palazón Marcos, quien lo solicita en 
concepto dt pobre.

Dado en Elche, a 18 de marzo de 
1947.— El Juez (ilegible).— El Secretario 
(ilegible).

6S9— R. J. y  2 "  5-5-947

ALBUÑOL

El Juez de Prinuera Instancia de Albu-
fuül.

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
por doña Francisca Martín Pérez, se 
ha promovido expediente sobre declara
ción legal ausencia de sus hermanos, 
Pilar y Juan Martín Pérez, que se au
sentaron de su domicilio dé los Yesos 
en Sorvilán, hace dieciséis y veinticinco 
años, respectivamente, sin náfcrtse  ̂ teni
do‘-noticias de ellos desde el año 1940.

Alburio!, 9 de abril de 1947.— Eli Juez 
(ilegible).— El Secretario, Santiago Sán
chez.

i;837— A. J. y 2.“ 5-5-947

O S U N A

Don Miguel Antolín Saco, Juez de Pri
mera Instancia oe. Osuna y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
a instancia de doña Carmen Martí Ruiz, 
se sigue expediente sobre declaración de 
ausencia de su esposo, don Manuel C a- 
sasola Domínguez, de cincuenta y ocho 
años de edad, natural de Osuna e hijo 
de José y de Virtudes, el cual se ausen
tó de esta villa de donde era vecino, el 
año mil novecientos treinta y cinco, mar
chando a Madrid donde le sorprendió el 
glorioso Alzamiento Nacional.

Y  de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo dos mi: treipta y oclitr de la i 
Ley do Enjuiciamiento Civil, se hace 
público la incoación de tal expediente.

Osuna, quince de marzo de mil nove
cientos cuarenta v siete.—El Juez, Mi
guel Antolín. — E Secretario judicial, 
Modesto S. Campo. v

2.170—A. J.

J A  E N

Cédula

El señor Juez de Primera Instancia de 
esta capital, en p;evidencia de hoy, dic- 
vidos a nombro de don José Moreno Ar
cos, declarado pobre en sentid< legal, 
contra doña María Dolores Español Vé- 
lez Ladrón de Guevara, heredera.de doña 
María de la Asunción Ramírez de Haro 
y Crespi de Valdaura, condesa de Bornos  ̂
y las demás personas desconocidas e in
ciertas que sean también herederas de 
dicha doña María de la Asunción, sobre 
reclamación de cantidad, ha mandado ŝ  
haga un segunda llamamiento a los úl
timos demandados, por medio de» la pre. 
sente, que se insertará en el B O L E T IN  
O FU C IA L D E L  E S T A D O  y en el de la 
provincia con el fin de qué dentro del 
término de ocho días, improrrogables, 
comparezcan en los autos personándose 
en forma, apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. , ,

Jaén, 9 de abril de 1947.— El Secreta
rio (ilegible).

7 5 & - A -  J-

SANTA ISABEL DE FERNANDO POO

En virtud de providencia dictada por 
al señar Juez de Primera Instancia y 
Apelación de estos Territorios españoles 
del Golfo de Guinea, en la prevención 
de abintestato que so instruye por falle
cimiento de don Luis Sarria Maurola- 
goitia, de treinta y ocho años de edad, 
cuyo últimó d°nucilio en la península lo 
tuvo en Maruri, Vizcaya, y que falleció 
el día 29 do diciembre de 1942 en Aku- 
nenan, Guinea Continental Española, se 
hace saber a los herederos del mismo, 
que en el término de sois meses, que 
empezarán a contarse desde el día de la 
inserción del presento, deberán compa
recer ante este Juzgado, o en su lugar, 
persona que legítimamente les represen
te, para hacerse c¿-jrgo. de las ropas, efec
tos y metálico del finado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 961 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y Decreto de 
fecha 29 de mayo de 1926, publicado en 
el «Boletín Oficial» de la Colonia de 
i .°  de agosto del mismo año, ó, en su 
virtud,- deberán acreditar su calidad de 
herederos, señalando el domicilio, a fin 
de que, previa autorización de la Direc
ción General de Marruecos y Colonias, 
Se proceda al envío de los mismos, por 
el puerto litoral más próximo al' domi
cilio.

Y  ,para su publicación en el BOLE-, 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en el\ 
de la Colonia, autorizo el presente que 
firmo en Santa Isabel a veintidós de fe
brero de mil novecientos cuarenta y sie
te.— El Secretario interino (ilegible) — 
Visto bueno, el Juez de Primera Instan
cia (ilegible)..

7< & -A , A. 


